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SECRETARIA TECNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS
"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA”

REQUERIMIENTO N°002-2026/GOB-REG-HVCA/DIRESA-RSANG/UST-PAD

A                 	     : Lic. Adm. ISABEL YUPARI ANYAIPOMA
	      Jefe de la Unidad de  Recursos Humanos
DE		: Abog. JUAN ANGEL PALOMINO ARANDA
		Abogado – Unidad de Recursos Humanos.
ASUNTO          : Reitero solicitud de información.
REFERENCIA  : Requerimiento Nº001-2026/GOB-REG-HVCA/DIRESA-RSANG/UST-PAD.
		OFICIO Nº183-2026-MP-FN-FPPA-HVCA (C.F. 857-2023)
		
FECHA             : Angaraes, 29 de abril del 2026.
                    	             
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de que remita de manera reiterada a esta Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios lo siguiente:
· Remitir Información documentada sobre quien o quienes estuvieron designados en el cargo de Secretario Técnico de la Unidad de Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Unidad Ejecutora 405-RIS Angaraes entre la fecha de (enero del año 2021, hasta diciembre del año 2022).

Dicha información deberá ser atendida con suma urgencia, a fin de atender dentro del plazo de requerimiento de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Angaraes.

En ese sentido y de conformidad con lo establecido en el literal e)[footnoteRef:1] del numeral 8.2 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil” aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE, agradeceré a usted remitir la información solicitada a esta Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios o se sirva ordenar a quien corresponda dicha información, en el plazo de 24 horas, bajo responsabilidad.  [1: e) Suscribir los requerimientos de información y/o documentación a las entidades, servidores y ex servidores civiles de la entidad o de otras entidades. Es obligación de todos estos remitir la información solicitada en el plazo requerido, bajo responsabilidad. ] 


Es propicia la oportunidad para expresarle mi consideración.
Atentamente,



c.c.
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